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Resolución No. SUVS-INC -DNASD-SAS-2017-00003421 

  

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPANÍIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 de julio de 2017, sa na otorgado ante la Notaria Cuarta del carron Samborondon la 
escritura publica de camkbio ce domicito y teferma del estatuto de la compañia denominada 
SENSIAECUADOR S.A. 

QUE la Subdirección de Actes Sormetanos ha emitido nforrre favorablz med arte Memorando No, 

SOVSANC-DNASD-SAS-2017-1102-M de 18 de agosto de 2017 para la aprobacion solic tada, 

Er ejerciao de las atribuciones de egadas por el Superintendente de Compañias, Valores y 
Seg ros rrediante Resoluciones ADMI-03398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014, y, MR.-2014-0009 de 15 de enero de 2014, 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR a) el camoio de domiciho de la compañia SENSIAECUADOR 
S.A., de a ciudad de Guayaquil al cantón Samborondon, provincia del Guayas y tk) la reforma del 
estainto constante en la refenda esontura en lo que respecta al cambio de domicilio mencionado, por ser 
procecente de acuerdo al informe favorable conten do en el Memorando SCVS-INC-DONASD-SAS-17- 
1102.-M de 18 de agosto de 20*7 emitido por la Subdirección de Actos Societanos, y en virtud de lo 
disp vesto en el artículo 33 de la Ley de Dompañias 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritara publica, se publique 
por ires d as consecutivos, en el vortal web institucional de la Supenntendencia de Compañias Valores y 
Seguros, = tin de que quienes se consiceren con derecho para oponerse a la inseripción de estos actos, 
prese"ten su petición ante unio de los Jueces de la Civil del domiciho principal de la compañia para su 
trán te correspondiente en la for na y terminos seña ados en los artículos £7, 88 89 y 90 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de publicación de extractes y de oposición por parte de terceros, como acto 
previo a sa inscripción 

  

  

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario arte el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome rota al margen de la matriz, del contenido cle la presente Resolución y siente “azón 
de esta acotación, b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio =4 que se cambia la compañia inscriba la teferida escritura junte con la presente Resolución, 
archive una copia de cicha escritura y +lva las “estantes con a razon de la imecripción que se ordena, 
y, cy Que el Notario ante el cual se otorgó la escutura pública de constitución de la compañía y el 
Reg strador Mercantil del domicilio actual de la compañia citada antenormente, tomen nota del costenido 
de la presente resoluc ón al margen de la matriz Cumplido, sentará razon de lo actuado 

          

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Susermtendencia de Compañtas, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 183 de agosto ce 2017 

ALTOS 7 TOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

inci 
Exp 62654 
Tráriite + 52052-0041-17 
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REPÚBLICA DA E ECUADOR REGISTRO 
DIRECCIÓN NACIONAS 

  

MERCANTIL a Ó TOS 
7 OS RONDÓN e DATOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1959 
*6313409ACKXIBT* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

R N DI | 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA 

1576 

10, 

511 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

. 0908390479 PUIG GILBERT MARGARITA REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA CUARTA /SAMBORONDÓN /31/07/2017 

SENSIAECUADOR S.A. 

SAMBORON! 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003421 DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 2017, EMITIDA 

POR EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

! LIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PRESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

   
FECHA DEEMISIÓN: ORÁN, A 18 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

AB. LQIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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